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NOTARIO 4to. CANTON LOJA 

il. (CESIÓN DE -DERELHOS a 

a al (2- CUANTIA: 5%. 17 000. OO, 00". o. o .. Lo La 

En la. «ciudad .de Loja, capital. de. la td
 

4 provincia. de. Lojá, República .del. Ecuador, el día: de: mnoy, 

pl
 ocdieciocho de . Marzo de -<milocnovecientos. noventa Y. Ocho, ante mí, 

6. doctor Camilo.Borrero Espinosa, . Notaria Pública Cuarto ¿del 

7o Cantón Loja, | comparecena por una. parte, los cónyuges. señares 

8 —ROLIVAR HERNAN JIMENEZ. GONZALEZ y PATRICIA: DEL: FELLAR - VELEZ 

Y :NEIRA3 Ya por otra el señor GUSTAVO RODRIGO ANDA DOMINGUEZ, 

10 casados. Los comparecientes .son ecuatorianos, mayores: de edad, 

11. capaces según . derecho, vecinos de esta ciudada portadores - de 

a dá. sus respectivas cédulas * y. certificados de: votación, a. quienes 

130. de conocer doy Tez y, .me solicitan que eleve ca la calidad de 

14. escritura pública la minuta gue me presentan, la misma que: 93 

13. del tenor... siguiente: "SEROR NOTARIO: - Sírvase agregar ¿ola 

1ó — siguiente: minutas PRIMERA: [COMFARECIENTES.—. Comparecen. por una 

17 parte, los esposos BOLIVAR HERNAN JIMENEZ ¿GONZALEZ Y PATRICIA 

19 ..DEL.: PILAR — VELEZ. NELRA, 1 a «< quienes. se los.: llamará. "Los 

19 —cedentes"3 ys por okra.parte,. el señor GUSTAVO. RODRIGO: ANDA 

20. DOMINGUEZ, que. en la «posterior se lo llamará. simplemente "El 

2 |cesionario". - ¿SEGUNDA : .. ANTECEDENTES. (a). La Compañia de 

(22 Responsabilidad... Limitada : "Combatseg, Seguridad. Privada. y 

Za Vigilancia . Compañia Limitada", ¿se . comnstituyóxicmediarte 

24 escritura i pública celebrada el catorce de agosto .de mil 

cea temovecientos noventa y siete, vcanté- el: Notario Fúblicol. ¡Décimo 

"26! .Detavo de. uitos.: e. (inscrita.c.en el... Registro. Mercantill o .del 

(27 icantóní Lojay bajo la partida número. trescientos pweintinueve y 

e 9 “anotada en el repertonio con: elonúmero . tres mil. sesenta Y     
EMISORA EIN 
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siete, de ance de septienbre de mil novecientos . noventa y 

siete; b) El señor Hernan Jiménez González, es socio de * la 

Compañia. de Responsabilidad Limitada Combatsegs,  —Seguridad 

Frivada y Vigilancia. Compañia Limitada.o y, €) Con fecha: trece 

de febrero de mil. novecientos noventa y. ocho, da dunta. General 

Extraordinaria de Socios de la Compañia. Combatsegq, autoriza al 

señor Bolivar Jiménez para que ceda sus derechos que. ,Liene, en 

la Compañia Combatseg en  —Tavor:del. señor. .Rodrigo,Anday acta 

que se la. agrega. como docunento habilitante. TERCERA: :¿CESTION 

DE DERCHOS.+* Con. dos antecedentes: indicados, y —poremedio de 

este? instrumento publico, los. : vendedores cónylges: BOLIVAR 

HERNAN JIMENEZ GONZALEZ: y —FATRICIA DEL FILAR VELEZ NEIRA ceden 

a Favor del comprador señor GUSTAVO RODRIGO ANDA. DOMINGUEZ 

cuatrocientas noventa acciones. de. da compañia > ¡CONBATSEG, antes 

indicada, sin reservarse nada para la incluido. los derechos 

que. tienen sobre. dos bienes muebles existentes en la Compañia. 

. CUARTA: .CUMRLIMIENTO CA LA: FROMESA DE CESION” DE DERECHOS. "Con 

esta escrituras pública se dá. cumplimiento cola 4 promesa. de 

cesión de. derechos,. celebrada. entre.das partes , len: dai: Notaria 

Cuarta. del cantón Lojas: el: doce., de enero de milumnovecientos 

noventa. y -Och0,' y > quesse - encuentra legalmente inscrita. en . el 

| Registro Mencantil. del cantón Loja,s r.bajo. la partida ¿mnúmeito 

ciento.. diecinueve de este mismo año. QUINTAS: . RRECIO.— + El 

precio de estas cesión de derectios es pora lar cantidad de 

ADIECISIETE MILLONES . DE: SUCRES, de o cantado.r LOS. cedentes 

declaran haber recibido dicha cantidad de. dineros. en moneda: de 

ocurso legal, a su. entera satisfacción." SEXTA: TRANSFERENCIA. - 

Los: cedentes - transfieren estos derechos con las servidunbres 

loa NX í 
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“activas y pasivas legalmente: cónstituídas, "libre de gravamen, 

cómpropmetiéndose > cáso contrario" 2al sineañientea” tegal. 

SEPTIMA: —(ACERTACION.-= El cesiónarid 'señór "Radrigó-1 Anda 

Dominguez; acepta asta” cesión de derechos por ser a Su Tavora 

OCTAVA: ¿AUTORIZACION . Los cedentes autorizan al cesionario a 

que se inscriba la presente escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente. Hasta aqui la minuta. Usted, señor Motario, 

se dignará. agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento. fiéma) Doctor Rovin Chamba 

B.r ABOUGADO — iuxriios Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

la calidad de escritura pública.Formalizado el presente 

instrumento, yo el  Motario lo lez integramente a los 

otorgantes, quienes se afirman y ratifican en la. expuesta y 

firman en unidad de acto conmigo el Notário que doy Tfe.- 

firman ) BOLIVAR HERNAN JIMENEZ GONZALEZ. PATRICIA DEL. PILAR 

VELEZ MERA. GUSTAVO RODRIGO ANDA DOMINGUEZ. El Notario: Dr. 

Ca Borrero E". 

SE — OTORGO, —ANTE Mi, EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

FRIMERÁA COFIA     

  

   

ADA EN LA CIUDAD DE LOJA, El MISMO DIA 

DE SU CELERA 
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GISTRADURIA MERCARTIL DEL CANTON LOJA, 

Quega inscrita la Escritvura Pública. 

DE CONPAÑTAS 

que antecede en .£l REGISTRO 

.DE 1998, bajo, la partida No. 79, y anpteda en el - 

repertorio con el Nos 719» 
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